
Bogotá D. C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA EJECUTIVO No 11001-33-35-015-2015-00155-00 

DEMANDANTE OLGA DÍAZ RINCÓN 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede este Despacho Judicial a 

resolver sobre la procedencia del recurso de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto por la apoderada de la entidad ejecutada, en contra del auto 

proferido por el Despacho el 10 de marzo de 2020, mediante el cual se modificó 

la liquidación del crédito presentada por las partes y la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos y se aprobó la liquidación del crédito realizada por este 

juzgado. 

 

Frente al recurso de reposición, el artículo 242 de la ley 1437 de 2011 aplicable 

al caso, dispone: 

 

“Artículo 242. Reposición. Salvo norma legal en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que no sean susceptibles de apelación o 

de súplica.  

En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código 

de Procedimiento Civil.” 

 

De la disposición en cita, se colige que el recurso de reposición procede sólo 

contra autos que no sean susceptibles de apelación o de súplica. Por su parte, 

el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión del artículo 3061 de la Ley 1437 de 2011, dispone frente al auto que 

decide sobre la liquidación del crédito lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación 

del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

(…) 

 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto 

que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 

respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar 

el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es 

objeto de apelación. 

                                                 
1 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Artículo 306. Aspectos no 

regulados En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea 

compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 
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EJECUTIVO 

Demandante: OLGA DÍAZ RINCÓN 

Demandado: UGPP 

(…)” 

 

Del texto transcrito, se concluye que el auto que decide sobre la liquidación del 

crédito es apelable únicamente cuando resuelva una objeción o altere de oficio 

la cuenta respectiva.  

 

En el presente evento nos encontramos frente a un auto que modificó de oficio 

la liquidación del crédito presentada por las partes y la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos y aprobó la liquidación del crédito efectuada por este 

despacho, por lo cual es apelable y en consecuencia no es procedente el recurso 

de reposición interpuesto.    

 

De otra parte, en virtud de que el auto objeto de alzada es apelable, la 

impugnación se torna procedente, en consecuencia, se procede a CONCEDER 

EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO SUSPENSIVO y para ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá, 

Sección Segunda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR por improcedente el recurso de reposición impetrado por 

la apoderada de la entidad ejecutada. 

 

SEGUNDO. - Conceder el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en contra del auto proferido el 10 

de marzo de 2020, para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en el 

efecto suspensivo.  

  

TERCERO.  En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase 

el expediente al superior. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

EJBR 
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Bogotá D.C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No- 11001-33-35-015-2015-00155-00 

DEMANDANTE: OLGA DÍAZ RINCÓN 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP” 

 

El apoderado de la parte actora, Dr. Luis Alfredo Rojas León, mediante memorial 

enviado a través de correo electrónico de fecha 20 de agosto de 2020, solicita 

copia auténtica con constancia de ejecutoria de las siguientes providencias: (i) 

auto que libra mandamiento de pago; (ii) sentencia de primera instancia del 13 

de octubre de 2017, por medio de la cual se ordenó seguir adelante la ejecución; 

(iii) sentencia de segunda instancia de fecha 01 de agosto de 2018; (iv) auto 

que modificó la liquidación de crédito.  

 

En cuanto a la expedición de COPIAS AUTÉNTICAS, es preciso señalar que el 

auto que modificó la liquidación del crédito aún no se encuentra en firme, 

circunstancia que impide que se ordene su expedición; En cuanto a las demás 

providencias, esto es, el auto que libra mandamiento de pago, la sentencia de 

primera instancia del 13 de octubre de 2017 y la sentencia de segunda instancia 

de fecha 01 de agosto de 2018, se procede a autorizar la expedición de las 

mismas, con su constancia de ejecutoria. Lo anterior de conformidad con lo 

expuesto en el artículo 114 C.G.P., para lo cual la parte actora deberá acreditar 

la consignación de seis mil ochocientos pesos ($6.800) en la cuenta de arancel 

judicial No. 30820000636-6 Convenio No. 13476 cuenta de ahorros del Banco 

Agrario correspondiente a la constancia de ejecutoria y el valor de doscientos 

cincuenta pesos ($250) por cada folio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2015-00428-00 

DEMANDANTE JOSÉ DEL CARMEN SUÁREZ 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP   

 

Procede esta instancia judicial a decidir el incidente por desacato a decisión 

judicial propuesto por el señor José del Carmen Suárez, por falta de 

acreditación del cumplimiento a las órdenes impartidas por este Despacho en 

sentencia del 20 de febrero de 2018 (seguir adelante la ejecución); autos de 

fecha 25 de abril de 2018 (modifica liquidación del crédito); 15 de mayo de 

2018 (fija agencias en derecho) y; 12 de julio de 2018 (auto que aprueba 

liquidación de costas), así: 

 

ANTECEDENTES 

 

Éste despacho en sentencia de fecha 20 de febrero de 2018 ordenó declarar no 

probada la excepción de prescripción propuesta por la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP y en consecuencia ordenó seguir adelante la ejecución por el no 

pago de los intereses moratorios generados con ocasión al cumplimiento de la 

sentencia proferida por éste Despacho el 27 de octubre de 2011 y  confirmada 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 

Subsección “D” el 26 de julio de 2012, en los términos del mandamiento de 

pago proferido el 17 de julio de 2017, esto es, frente a los intereses moratorios 

causados entre el 23 de agosto de 2012 y el 23 de febrero de 2013, y desde el 

04 de julio de 2013 hasta el pago de la sentencia, quedando dicha decisión en 

firme. 

 

Mediante auto de fecha 25 de abril de 2018 éste despacho modificó la 

liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante 

señor José del Carmen Suárez y aprobó la liquidación practicada por el Juzgado 

en la suma de siete millones trescientos noventa y siete mil ochenta y ocho 

pesos con setenta y siete centavos moneda corriente ($7.397.088,77) (fl. 170-

171). Decisión que quedo en firme, pues frente a ella no se interpuso recurso 

alguno.  

 

Posteriormente, mediante auto de fecha 15 de mayo de 2018 se fijó como 

agencias en derecho el 10% del valor liquidado, equivalente a la suma de 

$739.708,8 y por medio de auto de fecha 12 de julio de 2018 se aprobó la 

liquidación de costas practicada por la secretaría del Juzgado Quince 

Administrativo de Bogotá dentro del proceso de la referencia, obrante a folio 

177 del expediente (fl. 174 y 179). 

 

Por auto calendado el 01 de julio de 2020, se dio apertura al incidente de 

desacato propuesto por la parte ejecutante, disponiéndose el traslado del 

mismo al representante legal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
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Pensional Y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, con el fin de 

que se manifestara sobre los hechos que configuraron el mismo y aportara las 

pruebas que pretendiera hacer valer, providencia notificada por estado del 02 

de julio de 2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Corresponde a este Despacho determinar si la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social dio 

cumplimiento a las órdenes impartidas por este Despacho en sentencia del 20 

de febrero de 2018 (seguir adelante la ejecución); autos de fecha 25 de abril 

de 2018 (modifica liquidación del crédito); 15 de mayo de 2018 (fija agencias 

en derecho) y; 12 de julio de 2018 (auto que aprueba liquidación de costas), o 

si por el contrario incurrió en desacato de las mismas. 

 

Revisado el material probatorio recaudado dentro del expediente se tiene que 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social dentro del término preestablecido no 

acreditó ante esta instancia judicial que efectuó  el pago a la parte ejecutante, 

señor José del Carmen Suárez, del valor del crédito aprobado por éste 

despacho judicial en auto de fecha 25 de abril de 2018 y las costas aprobadas 

mediante providencia de fecha 12 de julio de 2018, con lo cual se verifica su 

incumplimiento.  

 

De lo anterior, se concluye que la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social no ha dado 

cumplimiento a las ordenes proferidas por éste despacho; En consecuencia, 

habiéndose configurado el desacato por parte del representante legal de la 

entidad ejecutada, este Despacho procederá a dar aplicación al numeral 

tercero del artículo 44 del Código General del Proceso, que dispone: 

 

“Código General del Proceso - Artículo 44. Poderes correccionales del juez  Sin 

perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 

poderes correccionales: 

(…) 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 

ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

(…) 

PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros 

numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez aplicará la respectiva 

sanción, teniendo en cuenta la gravedad de la falta. 

Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio 

de incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación principal 

del proceso. 

Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se 

resolverá de plano”. 

 

Por tanto, y atendiendo a que la normativa en cita permite al Juez determinar 

el monto de la sanción a imponerse, esta instancia judicial establece como tal 

una multa equivalente a ocho (8) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

como así se hará en la parte resolutiva de la presente providencia.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito de 

Bogotá – Sección Segunda,   

 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar que el representante legal de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social, UGPP Dr. Cicerón Fernando Jiménez Rodríguez, desacató 

las ordenes órdenes impartidas por este Despacho en sentencia del 20 de 

febrero de 2018 (seguir adelante la ejecución); autos de fecha 25 de abril de 

2018 (modifica liquidación del crédito); 15 de mayo de 2018 (fija agencias en 

derecho) y; 12 de julio de 2018 (auto que aprueba liquidación de costas). 

 

SEGUNDO: Sancionar al citado Representante Legal con multa equivalente a 

ocho (8) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

TERCERO: Ordenar al Representante Legal de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social, Dr. Cicerón Fernando Jiménez Rodríguez, que proceda a 

consignar el valor de la multa impuesta en la Cuenta del Tesoro Nacional del 

Banco Agrario de Colombia S.A. No. 3-0070-000030-4, que para efectos de 

recaudo de multas y cauciones efectivas ha determinado el Consejo Superior 

de la Judicatura, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que 

adquiera firmeza la decisión. 

 

CUARTO: vencido el término anterior y en caso de no acreditarse el pago de la 

multa, Remitir copia auténtica con constancia de ejecutoria de la presente 

providencia a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - Seccional 

Bogotá, para que inicie el cobro coactivo. 

 

QUINTO: Esta sanción no exime a la Entidad Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social de dar cumplimiento a las ordenes órdenes impartidas por 

este Despacho en sentencia del 20 de febrero de 2018 (seguir adelante la 

ejecución); autos de fecha 25 de abril de 2018 (modifica liquidación del 

crédito); 15 de mayo de 2018 (fija agencias en derecho) y; 12 de julio de 2018 

(auto que aprueba liquidación de costas), en forma inmediata y si el pago de la 

liquidación del crédito y las costas se realiza dentro del término de ejecutoria 

de este auto será relevado de la sanción impuesta. 

 

SEXTO: Notificar personalmente a las partes la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

MEDIO DE 

CONTROL 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO N° 

11001-33-35-015-2016-00197-00 

DEMANDANTE PEDRO JOSÉ RUIZ CALDERÓN 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓ 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL 

 

El señor Pedro José Ruiz Calderón, obrando en nombre propio, presenta recurso 

extraordinario de revisión de la sentencia de segunda instancia proferida por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 6 de marzo de 2019, a través de la 

cual se negó la reliquidación de su pensión.  

 

Al respecto se advierte que el artículo 256 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 

dispone en lo relacionado con el recurso extraordinario de Revisión, lo siguiente: 

 

“Artículo 248. Procedencia. El recurso extraordinario de revisión procede contra 

las sentencias ejecutoriadas dictadas por las secciones y subsecciones de la Sala 

de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, por los Tribunales 

Administrativos y por los jueces administrativos. 

Artículo 249. Competencia. De los recursos de revisión contra las sentencias 

dictadas por las secciones o subsecciones del Consejo de Estado conocerá la Sala 

Plena de lo Contencioso Administrativo sin exclusión de la sección que profirió la 

decisión. 

De los recursos de revisión contra las sentencias ejecutoriadas proferidas por los 

Tribunales Administrativos conocerán las secciones y subsecciones del Consejo 

de Estado según la materia. 

De los recursos de revisión contra las sentencias ejecutoriadas proferidas por tos 

jueces administrativos conocerán los Tribunales Administrativos. 

 

(….). 

 

Artículo 251. Término para interponer el recurso. El recurso podrá interponerse 

dentro del año siguiente a la ejecutoria de la respectiva sentencia. 

En los casos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo precedente, deberá 

interponerse el recurso dentro del año siguiente a la ejecutoria de la sentencia 

penal que así lo declare. 

En el caso del numeral 7, el recurso deberá presentarse dentro del año siguiente 

a la ocurrencia de los motivos que dan lugar al recurso. 

En los casos previstos en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003, el recurso deberá 

presentarse dentro de los cinco (5) años siguientes a la ejecutoria de la 

providencia judicial o en los casos de que ella no se requiera, dentro del mismo 
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término contado a partir del perfeccionamiento del acuerdo transaccional o 

conciliatorio. 

(…).” 

 

De conformidad con la norma trascrita, se advierte que en el presente asunto la 

autoridad judicial competente para conocer la Acción de Revisión contenida en 

el artículo 20 de la Ley 707 de 2003, es el Honorable Consejo de Estado- Sección 

Segunda, ello como quiera que se pretende la revisión de la sentencia de 

segunda instancia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

dentro del expediente de la referencia. 

 

En consecuencia, este Despacho Judicial ordena remitir al Honorable Consejo de 

Estado la totalidad del expediente, para continuar con el trámite 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

  

am 
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2016-00523-00 

DEMANDANTE BLANCA CECILIA FORERO GUZMÁN 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de la providencia 

proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Segunda – 

Subsección “B” el 11 de octubre de 2018, se ordena poner a disposición de las 

partes el concepto emitido por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos, aportado al plenario mediante oficio de fecha 10 de julio de 

2020. Lo anterior, a fin de que presenten las objeciones que dispone la Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2016-00542-00 

DEMANDANTE VITALIA FRANCO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que mediante escrito enviado a través 

de correo electrónico de fecha 17 de julio de 2020, el Dr. Santiago Martínez 

Devia revoca la sustitución de poder otorgada a la Dra. María Fernanda Machado 

y en su lugar sustituye el poder para representar a la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social a la Dra. Belcy Bautista Fonseca. 

 

Igualmente, por medio de correo electrónico de fecha 21 de agosto de 2020, la 

entidad accionada aportó al plenario copia de la resolución No. RDP 017798 del 

04 de agosto de 2020 “por la cual se modifica la resolución RDP 022700 del 30 

de julio de 2019” y en su lugar dispuso en  cumplimiento al auto Interlocutorio  

proferido por éste despacho el 01 de julio de 2020, reconocer en favor de la 

señora Vitalia Franco Rodríguez la suma de $14.217.052,87 por concepto de 

intereses moratorios, por lo que dichos documentos deben ponerse en 

conocimiento de la parte ejecutante.   

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante los documentos 

aportados por la apoderada de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, mediante correo 

electrónico de fecha 21 de agosto de 2020. 

 

SEGUNDO: TENER por revocada la sustitución de poder conferida a la Dra. 

María Fernanda Machado para representar a la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Belcy Bautista 

Fonseca, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.748.898 expedida en 

Bogotá y T.P. 205.097 del C. S. de la J., para que actúe como apoderada 
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sustituta de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en los 

términos y para los fines de la sustitución del poder conferida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 
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Bogotá D. C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00075-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES 

DEMANDADO: 

 

HERMINDA RODRÍGUEZ BONILLA y UNIDAD 

ADMINSITRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DE 

CUNDINAMARCA 

  

De la revisión del expediente, se observa que el apoderado de la señora 

Herminda Rodríguez Bonilla al momento de dar contestación a la demanda no 

propuso excepciones previas, Así mismo, se tiene que la UAE de Pensiones de 

Cundinamarca no contestó la presente acción, por lo cual, por sustracción de 

materia procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia 

inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica el 

Presidente de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio 

de 20201, normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de 

puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto 

que se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por 

escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 
litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
 4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 
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cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a correr traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente incorporadas 

al proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión 

y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. 

 

TERCERO: En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata 

diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace 

del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá5, avisos a las comunidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

EJBR 
 

 

 

 

 

 

 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

 
5 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO NO. 

11001-33-35-015-2018-00075-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

DEMANDADO: HERMINDA RODRÍGUEZ BONILLA y UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DE 

CUNDINAMARCA  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y de la revisión del 

expediente, se evidencia que mediante escrito radicado en la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Administrativos el 27 de enero de 2020, la Dra. Elsa Margarita 

Rojas Osorio presenta renuncia al poder otorgado para representar a la 

Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones”. Teniendo en cuenta 

que la mencionada profesional del derecho había sustituido el poder conferido al 

Dr. Luis Felipe Granados Arias, se tendrá por terminada dicha sustitución, de 

conformidad con lo dispuesto en inciso primero del artículo 761 del CGP, aplicable 

por remisión del artículo 306 del CPACA. 

 

Mediante correo electrónico de fecha 03 de agosto de 2020, la Dra. Angélica 

Margoth Cohen Mendoza, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.709.957 

expedida en Barranquilla y tarjeta profesional No. 102.786 del C.S.J., presenta 

poder otorgado por la Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones” 

para representar sus intereses; Así como sustitución de dicho poder al Dr. 

Alejandro Báez Atehortua, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.019.038.607 expedida en Bogotá y tarjeta profesional No. 251.830 del C.S.J.  

 

En consecuencia, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. Elsa Margarita Rojas 

Osorio al poder conferido por la Administradora Colombiana de Pensiones 

“Colpensiones”. 

 

SEGUNDO: TENER por finalizada la sustitución de poder conferida al Dr. Luis 

Felipe Granados Arias, para representar a la Administradora Colombiana de 

Pensiones “Colpensiones”. 

 

                                            
1 Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se 

revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 

determinadas dentro del proceso. 

(…) 
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TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Angélica Margoth Cohen 

Mendoza, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.709.957 expedida en 

Barranquilla y tarjeta profesional No. 102.786 del C.S.J. para que actúe como 

apoderada principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 

“Colpensiones”, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. Alejandro Báez Atehortua, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.038.607 expedida en Bogotá y 

tarjeta profesional No. 251.830 del C.S.J. para que actúe como apoderado 

sustituto de la Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones”, en los 

términos y para los fines de la sustitución del poder conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00188-00 

DEMANDANTE: ENRIQUE ESPAÑOL VILLARRAGA 

DEMANDADO: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN  

Respecto al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a fijar fecha 

para la audiencia de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual 

se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, para el día nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020), 

a las diez (10:00) de la mañana. Es preciso aclarar que la audiencia se 

adelantará de manera virtual mediante la plataforma Teams, debiendo los 

apoderados de las partes suministrar dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia los correos electrónicos y el número telefónico a fin de 

comunicarles el enlace para la conexión a la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

EJBR 
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00256-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

DEMANDADO: 

 

JESÚS AMOROCHO CARDOSO  

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica el Presidente de 

la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto que 

se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 
litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 
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Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión 

y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto el número del proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

AM 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00262-00 

DEMANDANTE: ANDREA ALDANA GARZÓN 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica el Presidente de 

la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto que 

se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 
litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión 

y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto el número del proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

am 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 
 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D. C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No: 11001-33-35-015-2019-276-00 

DEMANDANTE: BETHY MERCEDES CHAPETON ALVAREZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica el Presidente de 

la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto que 

se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 
litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión 

y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto el número del proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

AM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2b58d2604e8ada9dc2118e2ca81b798b25203d71d5b5d41a2df55629a049b14a 

Documento generado en 28/08/2020 12:34:14 p.m. 



 

 

Bogotá D. C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-298-00 

DEMANDANTE: BENJAMÍN MOJICA MEJÍA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica el Presidente de 

la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto que 

se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 
litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión 

y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto el número del proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

AM 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D. C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-302-00 

DEMANDANTE: NUBIA MARINA PERALTA CAÑON 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

Procede el Despacho a resolver sobre las excepciones presentadas por la entidad 

accionada dentro del proceso de la referencia, aclarando previamente que dicha 

actuación de conformidad con el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 debe 

surtirse dentro de la audiencia inicial, sin embargo, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Presidente de la República expidió 

el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, normativa que frente al 

particular señala:  

 
“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá 

traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 

del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte 

demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en las excepciones previas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

articulas 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 

práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 

código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 

curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva se tramitarán y decidirán en los 

términos señalados anteriormente. 

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser adoptada 

en primera instancia por el juez. subsección, sección o sala de conocimiento. 

Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual será resuelto por la 

subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de Estado. 

 

Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y Consejo 

de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable.” 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



Nulidad y restablecimiento del derecho 2019-00302 
Demandante: Nubia Marina Peralta Cañón 
Demandado: Nación- Rama Judicial 

 

De la norma en cita, se tiene que las excepciones previas en materia 

contencioso-administrativa y las denominadas cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se tramitaran y decidirán conforme lo regulan los artículos 100, 101 y 

102 del Código General del Proceso, que a su texto señala: 

 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: (...) 

 

ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el término del traslado 

de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos 

en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas 

que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica 

de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida 

continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya 

sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver 

la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial 

y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 

y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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ARTÍCULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS HECHOS. Los 

hechos que configuran excepciones previas no podrán ser alegados como 

causal de nulidad por el demandante, ni por el demandado que tuvo 

oportunidad de proponer dichas excepciones.” 

 

Conforme lo anterior, se tiene que el Decreto Legislativo 806 de 2020 en aras 

de hacer más expedido y ágil el proceso administrativo, permite al juez de 

instancia decidir anticipadamente sobre las excepciones previas y las de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva.  

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 12 del Decreto 806 de 2020 se 

resolverán las excepciones previas presentadas con la contestación de la 

demanda: 

 

Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de individualización del 

acto administrativo demandable: Aduce el apoderado de la entidad que, al 

haber sido retirada la demandante a partir del 10 de septiembre de 2018, con 

causa y con ocasión del nombramiento en propiedad en virtud del traslado a que 

tuvo derecho un funcionario de carrera, el acto administrativo demandable no 

puede ser otro que el acto mediante el cual el juez, aceptó en forma motivada, 

el traslado en favor del señor Reiner José Martínez Villegas, el cual de forma 

tácita declara la insubsistencia del nombramiento de quien desempeñaba el 

cargo en provisionalidad.  

 

Por lo tanto, señala que los oficios que refiere como demandados, son actos de 

trámite que no tienen la connotación suficiente para ser considerados actos 

administrativos definitivos, por cuanto con los mismos no se alteró la situación 

jurídica particular y concreta de la demandante, por cuanto los mismos incluso 

fueron expedidos con posterioridad al retiro.  

 

Dentro del término de traslado de las excepciones, el apoderado de la parte 

actora allegó memorial oponiéndose a la prosperidad de la excepción propuesta, 

indicando que a la demandante no le fue notificada la resolución mediante la 

cual se efectuó el nombramiento en propiedad. por lo tanto, los actos 

administrativos demandados están claramente numerados en el libelo de 

demanda cuando se pide la nulidad del acto administrativo oral mediante el cual 

se le informó a la accionante su desvinculación, así como la nulidad de los oficios 

mediante los cuales la administración respondió la reclamación administrativa 

presentada por la demandante.  

 

Resuelve el Despacho: Considera este Despacho que se configura la excepción 

alegada por la entidad demandada, por cuanto no se demanda dentro del medio 

de control el acto administrativo Resolución No. 16 del 6 de septiembre de 2018  

“por medio de la cual se hace un nombramiento en propiedad”, al señor Reiner 

José Martínez Villegas, quien teniendo los derechos de carrera en el cargo de 

secretario del Juzgado 28 Penal Municipal con Función de Conocimiento, solicitó 

traslado al Juzgado 60 Penal Municipal con Función de Control de Garantías. 



Nulidad y restablecimiento del derecho 2019-00302 
Demandante: Nubia Marina Peralta Cañón 
Demandado: Nación- Rama Judicial 

 

Acto administrativo en el que se indica que, el cargo de secretario de juzgado 

municipal se encuentra en vacancia definitiva y venia siendo desempeñado en 

provisionalidad por la señora Nubia Marina Peralta Cañón. 

 

No obstante, se evidencia que, en el acápite de pretensiones el apoderado de la 

parte actora, solicita: 

 

“PRIMERO. Que se declare que mi poderdante ostenta la calidad de 

prepensionada. 

 

SEGUNDO. Declarar la nulidad del acto administrativo proferido verbalmente 

el 10 de septiembre de 2018, el cual decretó la insubsistencia de la señora 

NUBIA MARINA PERALTA CAÑON del cargo que ostentaba con carácter de 

provisionalidad. 

 

TERCERO. Declarar la nulidad del oficio No. CSJBTO19-980 del 13 de febrero 

de 2019, expedido por la presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, con el cual se confirma en todas sus partes el oficio del numeral 

anterior. 

 

CUARTO. Declarar la nulidad del oficio No. CSJBT0191665 del 06 de marzo 

de 2019, expedido por la presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, con el cual se confirma en todas sus partes el oficio del numeral 

anterior. 

 

CONDENAS: 

 

PRIMERO. Ordenar a la NACIÓN- RAMA JUDICIAL – CONSEJO SECCIONAL DE 

LA JUDICATURA DE BOGOTÁ D.C.-SALA ADMINISTRATIVA Y A LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ, al 

reintegro sin solución de continuidad de mi mandante a un cargo similar al 

que ostentaba con carácter de provisionalidad al momento de ser declarada 

insubsistente, a otro igual o de mayor categoría. 

 

(…)” 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demandante fue retirada del 

servicio como consecuencia de la expedición de la Resolución No. 16 del 6 de 

septiembre de 2018, siendo este el acto administrativo que define la situación 

particular de la accionante.  Pues es claro que el Oficio No. CSJBTO19-980 del 

13 de febrero de 2019, surge como respuesta a la petición elevada por la señora 

Peralta Cañón al Consejo Seccional de la Judicatura, tendiente a obtener el 

reintegro al cargo que ostentaba y frente al cual, la entidad le informó que la 

decisión de aceptar el traslado recaía en el juez a cargo del despacho. 

 

Lo mismo sucede con el Oficio No. CSJBT0191665 del 06 de marzo de 2019, que 

surge como respuesta a la reiteración de la petición anteriormente referida.  

 

Por lo tanto, los oficios referidos no contienen la voluntad de la administración, 

y no definen la situación particular de la demandante, existiendo ineptitud 

sustantiva de la demanda por falta de proposición jurídica completa, toda vez 

que existe un acto administrativo expedido con antelación a los oficios que hoy 

se demandan, el cual no fue objeto de solicitud de nulidad pese a que éste el 
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que definió la situación jurídica de la actora y que sin lugar a dudas fue conocido 

por la demandante. 

 

Acto administrativo que no fue demandado por la actora dentro del termino legal 

correspondiente, en consecuencia advierte este despacho que  lo pretendido  con 

la nueva petición es lograr un pronunciamiento de la entidad, que ampliará el 

término de caducidad que había fenecido frente a la Resolución No. 16 del 6 de 

septiembre de 2018, acto administrativo que se encuentra en firme y que goza 

de presunción de legalidad, por lo que no podría este despacho declarar la 

nulidad de los oficios demandados, cuando el que define la situación jurídica 

mantiene su vigencia. 

 

Lo expuesto en precedencia es motivo suficiente para que este Despacho Judicial 

declare probada la excepción previa “Ineptitud sustantiva de la demanda” 

propuesta por el apoderado de la entidad demandada, por lo tanto, se inhibirá 

para pronunciarse de fondo respecto al asunto que motiva la presente demanda. 

 

Caducidad de la acción y falta de reclamación administrativa: Aduce el 

apoderado de la entidad que la demandante fue retirada del servicio a partir del 

10 de septiembre de 2018, luego el acto de insubsistencia tacita, podía ser 

demandado dentro de los 4 meses siguientes a su notificación o ejecución. y si 

este no fue notificado, entonces el término de caducidad debe contarse desde 

su ejecución, y por lo tanto, la demandante tenía como plazo máximo para iniciar 

el medio de control el 9 de enero de 2019.  

 

El apoderado de la parte actora señaló frente a la excepción propuesta que la 

comunicación verbal mediante la cual se le comunicó a la demandante su retiro 

fue efectuada el 10 de septiembre de 2018, y se limitó a informar sobre la 

decisión contenida en el acto administrativo mediante el cual efectúa un 

nombramiento en propiedad y que la declara tácitamente insubsistente, por lo 

que dicha comunicación no crea, modifica o extingue situación jurídica alguna, 

por lo que no se constituye en un acto enjuiciable.  por lo que considera que 

debe contabilizarse la caducidad desde la notificación del oficio No. CSJBTO19-

1665 del 6 de abril de 2019. 

 

Resuelve el Despacho: Respecto a la caducidad se entiende como el fenómeno 

procesal en virtud del cual se pierde la posibilidad de hacer uso de la acción 

judicial por el transcurso del tiempo fijado por la ley, que tiene como objetivo 

dar seguridad jurídica a las actuaciones de la administración.  

 

Respecto de la naturaleza de la caducidad el H. Consejo de Estado, Sección 

Segunda, Subsección “B”, en sentencia de 26 de marzo de 2009, con ponencia 

del C.P. Dr. Gerardo Arenas Monsalve, Rad. No. 1134-07, Actor: José Luís Acuña 

Henríquez, señaló: 

 
“La caducidad ha sido entendida como el fenómeno jurídico procesal a través 

del cual “[…] el legislador, en uso de su potestad de configuración normativa, 

limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona de acceder a la 
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jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento 

se haya en la necesidad por parte del conglomerado social de obtener 

seguridad jurídica, para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta 

medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el 

contrario apunta a la protección de un interés general. La caducidad impide 

el ejercicio de la acción, por lo cual, cuando se ha configurado no puede 

iniciarse válidamente el proceso. Esta es una figura de orden público lo que 

explica su carácter irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de oficio 

por parte del juez, cuando se verifique su ocurrencia.”.  

 

Por su parte, la providencia ya mencionada expresó, en cuanto al 

establecimiento de un término para la interposición de este tipo de acciones, 

que “[…] La justificación de la aplicación de la figura de la caducidad en las 

acciones contencioso administrativas, tiene como fundamento evitar la 

incertidumbre que podría generarse ya sea por la eventual anulación de un 

acto administrativo, o el deber que podría recaer sobre el Estado de reparar 

el patrimonio del particular afectado por una acción u omisión suya. Así, en 

esta materia, se han establecido plazos breves y perentorios para el ejercicio 

de estas acciones, transcurridos los cuales el derecho del particular no podrá 

reclamarse en consideración del interés general.”.  

 

En suma la caducidad comporta el término dentro del cual es posible ejercer 

el derecho de acción se constituye en un instrumento que salvaguarda la 

seguridad jurídica y la estabilidad de las relaciones entre individuos, y entre 

estos y el Estado.  

 

El derecho al acceso a la administración de justicia, garantizado con el 

establecimiento de diversos procesos y jurisdicciones, conlleva el deber de 

un ejercicio oportuno, razón por la cual, se han establecido legalmente 

términos de caducidad para racionalizar el ejercicio del derecho de acción, so 

pena de que las situaciones adquieran firmeza y no puedan ser ventiladas en 

vía judicial. 

 

La ocurrencia de la caducidad, de no observarse al momento de la admisión 

de la demanda, debe ser declarada en la sentencia y conllevará a la 

declaratoria inhibición para decidir el fondo del asunto por falta de uno de los 

requisitos de procedibilidad de la acción. 

 

(…).” 

 

 

Para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral existe un término perentorio de cuatro (4) meses dispuesto por la ley 

para que se verifique la caducidad de la acción, el cual empieza a contarse a 

partir del día siguiente de la notificación, publicación o ejecutoria del acto 

administrativo demandado, siempre que no versen sobre prestaciones 

periódicas.2 

 

De acuerdo con lo anteriormente señalado, es preciso indicar que las 

pretensiones de la demanda al estar encaminadas a obtener la nulidad de los 

actos mediante los cuales se ordenó el retiro de la demandante, el medio de 

                                                 
2“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser 
presentada: (…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 

notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales;” 
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control debe estar sujeto al término señalado en el artículo precitado, toda vez 

que las pretensiones de la demanda no recaen sobre el reconocimiento de una 

prestación de tipo periódico, sino que se trata de un acto de ejecución inmediata. 

 

ahora bien, es claro que en el caso que nos ocupa existe discrepancia desde la 

fecha en la cual debe contarse la caducidad del medio de control, pues la parte 

demandante considera que el mismo debe ser contado a partir de la notificación 

del oficio No. CSJBTO19-1665 del 6 de abril de 2019, mientras que el apoderado 

de la entidad considera que debe contabilizarse desde la ejecución del acto que 

dio lugar a su retiro.  

 

Cabe precisar que conforme quedó consignado líneas atrás, este Despacho 

considera que el acto que puso fin a la actuación administrativa no puede ser 

otro al contenido en la Resolución No. 016 del 6 de septiembre de 2018, y por 

lo tanto, el término de caducidad debe ser contado desde el momento en que se 

ejecuta el acto de retiro, esto es, desde el momento en el cual la demandante 

conoce de su retiro y deja su empleo, circunstancia que conforme lo señala el 

apoderado de la parte actora, se dio el 10 de septiembre de 2018.  

 

Así las cosas, a partir del día 11 de septiembre de 2018 se contabilizan los 4 

meses para iniciar el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

término que fenecía el 11 de enero de 2019, sin embargo, la solicitud de 

conciliación fue radicada el 29 de mayo de 2019, esto es, después del 

vencimiento del término, haciéndose evidente que la demandante inició el medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho con posterioridad a los 4 

meses que señala la norma, demostrándose la ocurrencia de la caducidad de la 

acción, la cual conforme lo señala el inciso 1º artículo 169 del C.P.A.C.A., 

encontrándose probada la excepción de caducidad presentada por el apoderado 

de la entidad demandada.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR probadas las excepciones previas propuestas por el 

apoderado de la entidad demandada, denominadas “ineptitud sustantiva de la 

demanda” y “caducidad de la acción”, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la entidad 

demandada al Dr. JOSÉ JAVIER BUITRAGO MELO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.508.859 expedida en Bogotá y T.P. No. 143.969 del C.S de la 

J.. 

 

TERCERO: De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, las partes deberán remitir los memoriales, solicitudes y demás 
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requerimientos con destino a este expediente, a través del correo electrónico a 

la dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, 

con copia al correo aportado por la contraparte. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

AM 
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Bogotá D. C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00331-00 

DEMANDANTE: OSCAR ALBERTO MEDELLIN ARIAS  

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre las excepciones presentadas por la 

apoderada de la entidad accionada dentro del proceso de la referencia, 

aclarando previamente que dicha actuación de conformidad con el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011 debe surtirse dentro de la audiencia inicial, sin 

embargo, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, 

el presidente de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de 

junio de 20201, normativa que frente al particular señala:  

 

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá 

traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 

110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, 

la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, 

subsanar los defectos anotados en las excepciones previas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita 

a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva se tramitarán y 

decidirán en los términos señalados anteriormente. 

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 

adoptada en primera instancia por el juez. subsección, sección o sala de 

conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

  SECCIÓN SEGUNDA 

 



será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 

Estado. 

 

Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y 

Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable.” 

 

De la norma en cita, se tiene que las excepciones previas en materia 

contencioso-administrativa y las denominadas cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se tramitaran y decidirán conforme lo regulan los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso, que a su texto señala: 

 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

 

(...) 

 

ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el término del traslado 

de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y 

hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las 

pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 

demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra. 

 

ARTÍCULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS 

HECHOS. Los hechos que configuran excepciones previas no podrán ser 

alegados como causal de nulidad por el demandante, ni por el demandado 

que tuvo oportunidad de proponer dichas excepciones.” 

 

Conforme lo anterior, se tiene que el Decreto Legislativo 806 de 2020 en aras 

de hacer más expedido y ágil el proceso administrativo, permite al juez de 

instancia decidir anticipadamente sobre las excepciones previas y las de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva.  

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 12 del Decreto 806 de 2020 se 

procederá a resolver las excepciones previas presentadas por la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., así: 

 

La SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. propuso como excepción previa “cosa juzgada” en los siguientes 

términos: “Respecto de cualquier proceso o conciliación celebrada entre las 

partes en especial respecto de los contratos de arrendamiento de prestación de 

servicios personales”     

  

Frente a la excepción propuesta, este Despacho considera que para que se 

configure la figura jurídica de la Cosa Juzgada se deben cumplir dos 

presupuestos: El primero, está dado cuando existe identidad entre el objeto 

del proceso ya resuelto con sentencia ejecutoriada y el nuevo proceso 

interpuesto, y el segundo presupuesto hace referencia a la existencia de 

identidad de partes. Frente a lo anteriormente expuesto se observa que dicha 

excepción no tiene vocación de prosperidad, toda vez que la apoderada de la 

entidad no sustento cabalmente la excepción o menciona fallo judicial y/o 

conciliación alguna, entre la accionante y la Subred de Servicios de Salud 

Sur,  que permita dilucidar por este Despacho la configuración de la misma. Así 

las cosas, se concluye que en el presente proceso no se encuentra probada la 

excepción de Cosa Juzgada.   

   

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100


RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción propuesta por la apoderada 

de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., denominada “Cosa 

juzgada”.  

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se requiere a los apoderados de las partes para que de manera 

inmediata diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades.  

 

De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, solicitudes y demás requerimientos con 

destino a este expediente, a través del correo electrónico a las direcciones 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co, 

única y exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte. 

 

TERCERO: En firme la providencia en cita, ingrésese al Despacho para 

continuar con el trámite pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

Mam 

  

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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Bogotá D. C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO N° 

11001-33-35-015-2019-00347-00 

Demandante: CARLOS ARTURO AGUDELO SERNA      

Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL-CASUR  

 

De la revisión del expediente evidencia este Despacho que mediante memorial 

radicado el 01 de octubre de 2019 ante la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, el Doctor HANZ ALEXANDER VILLALOBOS DÍAZ, en 

condición de apoderado de la parte demandante, presentó sustitución de poder 

a favor de la Doctora DORIS YOLANDA BAYONA GÓMEZ, con el objeto de que 

represente al señor Carlos Arturo Agudelo Serna.  

 

En consecuencia, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora DORIS YOLANDA 

BAYONA GÓMEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.020.714.041 

expedida en Bogotá y T. P. No. 305.203 del C.S. de la J., para que actúe en 

este proceso como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

          

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

  

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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 2 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

69754af94231ab369131d0fd537f3e368e66bba61ffaf3a21de419d96228d719 

Documento generado en 28/08/2020 12:44:28 p.m. 



 

 

Bogotá D. C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00373-00 

DEMANDANTE: YENNY PATRICIA JIMÉNEZ BOLIVAR 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE TRABAJO 

 

Por secretaria procédase a notificar el auto admisorio de la demanda MARIO 

ALEXANDER VELANDIA ZEA, de conformidad con lo ordenado en el auto 

admisorio de la demanda y en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, la notificación deberá remitirse al correo 

maveze@hotmail.com, dirección aportada por la entidad demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

AM 
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Bogotá D. C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO NO. 

11001-33-35-015-2019-00402-00 

DEMANDANTE: MARÍA DEL PILAR BELEÑO DRAGO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP”  

 

De la revisión del expediente, se evidencia que mediante escrito radicado en la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos el 14 de febrero de 2020 se 

aportó por parte del Dr. Nicolás Martínez Devia poder otorgado por la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social para representar sus intereses; así como sustitución del mismo 

a la Dra. Johanna Patricia Maldonado Vallejo (fl. 107 -108). 

 

No obstante, mediante escrito enviado a través de correo electrónico de fecha 

04 de agosto de 2020, el Dr. Nicolás Martínez Devia revoca la sustitución de 

poder otorgada a la Dra. Johanna Patricia Maldonado Vallejo y en su lugar 

sustituye el poder a la Dra. Jessica Alejandra Poveda Rodríguez.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. Nicolás Martínez Devia, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.067.751 expedida en Bogotá y 

tarjeta profesional No. 114.883 del C.S.J. para que actúe como apoderado 

principal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Johanna Patricia 

Maldonado Vallejo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.218.435 

expedida en Bogotá y tarjeta profesional No. 274.853 del C.S.J. para que actúe 

como apoderada sustituta de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, en los términos 

y para los fines de la sustitución del poder conferida. 

 

TERCERO: TENER por revocada la sustitución de poder conferida a la Dra. 

Johanna Patricia Maldonado Vallejo para representar a la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social. 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



Proceso: 11001-33-35-015-2018-00007-00 

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Demandado: EVELIA CAMPOS MENDOZA y UGPP 

2 
 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Jessica Alejandra Poveda 

Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.664.334 expedida 

en Zipaquirá y tarjeta profesional No. 259.322 del C.S.J., para que actúe como 

apoderada sustituta de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, en los términos y para los 

fines de la sustitución del poder conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 
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Resuelve Excepciones  

Proceso No. 2019-00402 

Demandante: María del Pilar Beleño Drago 

 

Bogotá D. C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00402-00 

DEMANDANTE: MARÍA DEL PILAR BELEÑO DRAGO 

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP”  

 

Procede el Despacho a resolver sobre las excepciones presentadas por el 

apoderado de la entidad accionad dentro del proceso de la referencia, aclarando 

previamente que dicha actuación de conformidad con el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011 debe surtirse dentro de la audiencia inicial, sin embargo, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Presidente de 

la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que frente al particular señala:  

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el término 

de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código General del 

Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte demandante podrá 

pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en las 

excepciones previas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 

pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el 

juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de 

esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva se tramitarán y decidirán en los 

términos señalados anteriormente. 

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser adoptada en 

primera instancia por el juez. subsección, sección o sala de conocimiento. Contra 

esta decisión procederá el recurso apelación, el cual será resuelto por la subsección, 

sección o sala del tribunal o Consejo de Estado. 

 

Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y Consejo de 

Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable.” 

 

De la norma en cita, se tiene que las excepciones previas en materia 

contencioso-administrativa y las denominadas cosa juzgada, caducidad, 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

  SECCIÓN SEGUNDA 

 



Resuelve Excepciones  

Proceso No. 2019-00402 

Demandante: María del Pilar Beleño Drago 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se tramitaran y decidirán conforme lo regulan los artículos 100, 101 y 

102 del Código General del Proceso, que a su texto señala: 

 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término 

de traslado de la demanda: 

(...) 

ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 

excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en 

escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. 

Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y 

que se encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la 

falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde 

ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los 

cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere 

el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 

pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 

trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 

declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en 

ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación 

del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 

del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los defectos alegados en 

las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas excepciones 

previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las anteriores que no 

hubieren quedado subsanadas se tramitarán conjuntamente una vez vencido dicho 

traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda 

inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

ARTÍCULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS HECHOS. Los 

hechos que configuran excepciones previas no podrán ser alegados como causal de 

nulidad por el demandante, ni por el demandado que tuvo oportunidad de proponer 

dichas excepciones.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100


Resuelve Excepciones  

Proceso No. 2019-00402 

Demandante: María del Pilar Beleño Drago 

Conforme lo anterior, se tiene que el Decreto Legislativo 806 de 2020 en aras 

de hacer más expedito y ágil el proceso administrativo, permite al juez de 

instancia decidir anticipadamente sobre las excepciones previas y las de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva.  

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 12 del Decreto 806 de 2020 se 

procederá a resolver la excepción de caducidad presentada por la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social, así: 

 

Prescripción y Caducidad: sostiene el apoderado de la entidad accionada que 

debe verificarse conforme a la normatividad vigente si operó el fenómeno 

jurídico de la caducidad y la prescripción frente a los derechos eventualmente 

causados por la parte actora. 

 

Resuelve el Despacho: Frente a la prescripción no se pronunciará el despacho 

en este momento procesal, por tratarse de una excepción de fondo que será 

estudiada con la sentencia. En cuanto a la caducidad, entendida ésta como el 

fenómeno procesal en virtud del cual se pierde la posibilidad de hacer uso de la 

acción judicial por el transcurso del tiempo fijado por la ley, que tiene como 

objetivo dar seguridad jurídica a las actuaciones de la administración.  

 

Para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral existe un término perentorio de cuatro (4) meses dispuesto por la ley 

1437 de 2011 artículo 1642, para que opere la caducidad de la acción, el cual 

empieza a contarse a partir del día siguiente de la notificación, publicación o 

ejecutoria del acto administrativo demandado. Sin embargo, es de recordar que 

el mismo código estable una excepción para la aplicación de la caducidad 

alegada, esto es, cuando el proceso verse sobre prestaciones de tipo periódico, 

tal y como acontece en el presente proceso, ya que lo pretendido en el caso de 

autos es el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivientes con ocasión 

al fallecimiento del señor Jorge Arsenio Ayala Torres, siendo entonces inaplicable 

la caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. Por 

lo anterior no se declara probada esta excepción. 

  

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción de caducidad propuesta por la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP. 

 

                                                 
2“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: (…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución 

o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones 
legales;” 
 



Resuelve Excepciones  

Proceso No. 2019-00402 

Demandante: María del Pilar Beleño Drago 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata 

diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace 

del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá3, avisos a las comunidades.  

 

TERCERO: De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, las partes deberán remitir los memoriales, solicitudes y demás 

requerimientos con destino a este expediente, a través del correo electrónico a 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con copia al 

correo aportado por la contraparte. 

 

CUARTO: En firme la providencia en cita, ingrésese al Despacho para continuar 

con el trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

EJBR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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Bogotá D.C.,  agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2020-00188-00 

DEMANDANTE: JHON DEWIS NOVA MARTÍNEZ 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO 

OFICIAL DE BOMBEROS 
 

 

 

 

Seria del caso proceder a decidir sobre el mandamiento ejecutivo, no obstante 

de la revisión del expediente se advierte que este Despacho carece de 

competencia para pronunciarse frente al particular, ya que se presenta como 

título ejecutivo el acto administrativo expedido por la Unidad Administrativa 

Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, Resolución No. 019 del 08 de enero de 

20161, mediante la cual ordenó a la Subdirección de Gestión Humana reliquidar 

a favor del señor Jhon Dewis Nova Martínez, lo siguiente: 

 

“a) el valor correspondiente a cincuenta (50) horas extras diurnas al mes, desde 

el 12 de marzo de 2012, con fundamento en los artículos 36 a 38 del Decreto Ley 

1042 de 1978, con factor de 190 horas. 

 

b) Reajustar los recargos nocturnos que se generen en la jornada ordinaria y el 

trabajo en dominicales y festivos laborados por el funcionario, desde el 12 de 

marzo de 2012, liquidando para tal efecto, con factor de 190 horas. 

c) Reliquidar el valor de las cesantías reconocidas y pagadas desde el 12 de marzo 

de 2012, con el valor que surja por concepto de horas extras”. 

 

En cuanto a la competencia debe manifestarse que el artículo 104 del C.P.A.C.A., 

establece la competencia de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en los 

siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 

además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 

controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 

entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: (…) 

 

6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones 

aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos 

arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente 

los originados en los contratos celebrados por esas entidades. () 

(Subrayado y negrilla fuera de texto).  

 

                                                 
1 “Por la cual se resuelve un recurso de reposición contra la Resolución No. 348 del 16 de junio de 2015 “por la cual se dio 

respuesta a una reclamación administrativa presentada por el señor JHON DEWIS NOVA MARTÍNEZ” 
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De igual forma, el artículo 2, numeral 5 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001, asigna a 

la Jurisdicción Ordinaria Laboral, la competencia de la ejecución o Procesos 

Ejecutivos por obligaciones derivadas de una Relación de Trabajo, así:  

 

"Artículo 2o. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades, laboral y de seguridad social conoce de:  

(…) 

 

 5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema 

de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. (…)" 

 

Las anteriores reglas de competencia dejan claro que los procesos ejecutivos 

laborales derivados de un Acto Administrativo no son competencia de la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, a menos que se traten de actos 

administrativos dictados en la actividad contractual, pues se atribuye de manera 

expresa por el art. 2 de la Ley 712 de 2001 a la Justicia Laboral Ordinaria. 

 

Sobre este particular, el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, M.P. Dra. 

María Mercedes López Mora, en providencia del 24 de julio de 2013, dentro del 

expediente No. 11001010200020130053400, manifestó: 

 

“(…) Así las cosas, la acreencia laboral cuyo pago reclama la demandante, fue 

reconocida por la Secretaría de Educación Municipal de Valledupar, con cargo al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pero teniendo en cuenta 

que no se está discutiendo la legalidad de ese acto administrativo sino el 

cumplimiento del mismo, resulta indudable que la competencia para conocer el 

asunto recae en la Jurisdicción Ordinaria.” (Subraya fuera de texto).  

 

Posición ratificada por el Honorable Consejo de Estado - Sección Tercera- 

Subsección B, en sentencia del 04 de mayo de 2011, Exp. 19957, C.P. Dra. RUTH 

STELLA CORREA PALACIO, donde estableció que la Jurisdicción competente para 

conocer de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo, es 

la Ordinaria Laboral. 

 

Como quiera que en este proceso no se discute la legalidad del acto 

administrativo, sino el cumplimiento efectivo de la resolución No. 019 del 08 de 

enero de 2016 con la finalidad de obtener el pago de acreencias laborales 

reconocidas por la entidad y debido a que no nos encontramos ante la presencia 

de un acto administrativo de carácter contractual, la competencia en este 

proceso radica en la Jurisdicción Ordinaria Laboral.  

 

En consideración a lo anterior, se advierte que este Juzgado carece de 

competencia, para conocer del presente proceso ejecutivo y por ello ordenará 

en la parte resolutiva de este proveído remitir el proceso a la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral, para lo de su cargo. 

 

Conflicto Negativo de Competencia: Conforme a la institución del conflicto de 

competencia, es claro que considerada la incompetencia por parte del 

funcionario que está tramitando el proceso, mediante auto lo remitirá a quien 

estime sí tiene la competencia para avocar su conocimiento, explicando los 

motivos en los que fundamenta su decisión. Recibido el proceso por el 
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funcionario a quien se remitió, éste debe proceder a analizar los argumentos en 

que se fundamentó tal remisión, y en el evento en que no los acoja, enviará el 

proceso a quien tiene la competencia para resolverlo de conformidad con el 

artículo 256 de la Constitución Política, al Consejo Superior de la Judicatura, con 

auto en el que explique los motivos en que considera que tampoco es 

competente, superior que adoptará la decisión correspondiente.  

  

No obstante lo anterior, en caso de existir dicha inconformidad y de no 

procederse como quedó expuesto, este despacho plantea el conflicto de 

competencia de carácter negativo para que eventualmente se ordene la remisión 

del presente proceso al Consejo Superior de la Judicatura para lo de su cargo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo, Sección Segunda 

del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Remitir por Competencia Jurisdiccional estas diligencias a la 

Jurisdicción Laboral del Circuito de Bogotá -Reparto, para lo de su competencia. 

 

SEGUNDO: Entréguese inmediatamente, el expediente a la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que de forma 

inmediata proceda a enviarlo a los juzgados competentes. 

 

TERCERO: En el evento en que no se acojan los argumentos por los cuales se 

declara la incompetencia de éste Despacho Judicial, se propone el conflicto 

negativo de competencia, conforme a lo expuesto en este proveído. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 

anteriores, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
EJBR 
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 Bogotá D.C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00191-00 

DEMANDANTE: HENRY ALBERTO VARGAS ACERO 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E.  

 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda 

formulada a través de apoderado por el señor HENRY ALBERTO VARGAS 

ACERO en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. 

  

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso.  

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E., a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 

197, 198 y 199 del C.P.A.C.A., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 20201. 

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor Agente del Ministerio 

Público ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 612 del Código General del Proceso, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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6.  Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de  Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 

correo electrónico a las direcciones admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co, única y exclusivamente, con copia al 

correo aportado por la contraparte. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho. Adicional a ello, la entidad accionada 

deberá allegar con la contestación de la demanda: i) Expediente administrativo 

y/o contractual del señor Henry Alberto Vargas Acero, y ii) Relación detallada de 

los contratos celebrados entre el accionante y el Hospital Occidente de Kennedy, 

por el período de su vinculación, indicando número de contrato, período 

especifico de ejecución y valor.  

 
Indica igualmente este despacho judicial que las normas procedimentales 

son de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tenga en su 

poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.3  

 

RECONÓCESE personería adjetiva al (a) Doctor (a) JORGE ENRIQUE 

GARZÓN RIVERA, identificado (a) con C.C. No. 79.536.856 de Bogotá y T.P. No. 

93.610 del C.S. de la J., como apoderado (a) de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
3 ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y 
contendrá: 
(…) 5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá 
aportar todas las documentales que se encuentren en su poder.(Negrilla del Despacho) 
ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el término de traslado, el demandado tendrá la 
facultad de contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
(…) 4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya práctica se solicite. En todo 
caso, el demandado deberá aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. (Negrilla del Despacho) 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

Mam 
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Bogotá D. C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00203-00 

DEMANDANTE: LUIS FRANCISCO BERMUDEZ CUERVO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO  

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la 

demanda formulada, a través de apoderado, por el señor LUIS FRANCISCO 

BERMUDEZ CUERVO en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN-MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de su representante legal o quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 

del C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

20201. 

 

3. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., a 

quien se le deberá notificar personalmente esta providencia, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.” 



6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 

correr de acuerdo con el artículo 612 del Código General del Proceso, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contiene la actuación 

adelantada en sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través 

de los correos electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Así mismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva 

aportar con destino al plenario a través del mismo medio, certificado de 

salarios del docente Luis Francisco Ramírez Cuervo para los años 2018 y 2019. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de 

aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

tengan en su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 

QUINTERO, identificado con C.C. No. 89.009.237 expedida en Armenia y T.P. 

No. 112.907 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 EJBR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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Bogotá D. C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00209-00 

DEMANDANTE: YUNIER MORENO MARTÍNEZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 
INADMITE la presente demanda y se concede al interesado el término de diez 
(10) días para que la corrija en los siguientes aspectos: 

 
 Allegue constancia de envío por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a la entidad demandada, de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 6 parágrafo 4 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201 
expedido por el Presidente de la República en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
 

Documentación que deberá ser remitida a través de correo electrónico a la 
dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con 
copia a la dirección de correo de la contraparte e indicando en el asunto número 

de proceso y tipo de memorial.  
 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor ABRAHAM EDUARDO PARAMO 

ALTURO, identificado con C.C. No. 11.302.182 expedida en Girardot y T.P. No. 

73.731 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
 EJBR 

 

 
 

 
 

 
 
 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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